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A LA SALA. DE LO - CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEANDALUÓA.-

DON JOSÉ MARÍA GRAGERA MURILLO, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de la AGRUPACIÓN DE TRABAJADORES DE LA AGENOA PÚBLICA 
EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUÓA Y DE CANAL SUR RADIO Y 
TELEVISIÓN, S.A., cuya representación se me otorgará apud acta cuando ratifique el presente 
escrito de interposición en este Juzgado, a tenor de !o dispuesto en e! número 3 del artículo 281 
de la Ley orgáníca del Poder Judicia[, bajo la dirección !etrada de D. José Carlos Guerra Luna, 
ante la Sala comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que, por e! presente escrito y dentro de[ plazo legalmente establecido 
al efecto, conforme a lo establecido en el artículo 46 de !a Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, interpongo, en la representación que ostento, 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINJSTRATIVO contra el Decreto 90/2022, de 31 de Mayo, de la 
Junta de Andalucía, por et que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
del empleo temporal en las entidades instrumentales y consorcios del sector público andaluz 
para el año 2022, al resultar no ajustado a derecho la determinacíón, cuantificación y 
dístnbudón de las plazas publicadas respecto a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía y a la entidad mercantil Canal Sur Radio y Televisión, S.A. 

Q.ue de conformidad con [o establecido en el artículo 45 de la Ley 
. 29/1998, de 13 de Julio, al presente escrito se acompaña copia de la resolución Impugnada -
documento núm.1-. 

- lgua[mente, se adjunta certificación del Acta qué transcribe el acuerdo
de la Asamblea Genera! de [a Agrupación de Trabajadores de la Agencia Pública Empresaria! de 
la Radio y Tel!="visión de Andalucía y de Canal Sur Radio y Televisión, S.A., autorizando la 
interposición del presente recurso -,documento núm. 2-, así como certificación del Secretario 
Genera[ del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por el qtJe se indica que los miembros de 
la Junta Directiva con representación lega! aprobados en la Asamblea constituyente de fecha 11 
de mayo de 2018 son D. Francisco Javier Burgos Gómez, Coordina-dar General, y D. Pedro José 
Sánchez Millán, Secretario-documento núm. 3-. 
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1.-

A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA.-

DON JOSÉ MARÍA GRAGERA MURILLO, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de la AGRUPACIÓN DE TRABAJADORES DE LA AGENCIA PÚBLICA 

EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA Y DE CANAL SUR RADIO Y 

TELEVISIÓN, S.A., cuya representación se me otorgará apud acta cuando ratifique el presente 

escrito de interposición en este Juzgado, a tenor de lo dispuesto en el número 3 del artículo 281 

de la Ley orgánica del Poder Judicial, bajo la dirección letrada de D. José Carlos Guerra Luna, 

ante la Sala comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

Que, por el presente escrito y dentro del plazo legalmente establecido 
al efecto, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, interpongo, en la representación que ostento, 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO contra el Decreto 90/2022, de 31 de Mayo, de la 

Junta de Andalucía, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 

del empleo temporal en las entidades instrumentales y consorcios del sector público andaluz 

para el año 2022, al resultar no ajustado a derecho la determinación, cuantificación y 

distribución de las plazas publicadas respecto a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 

Televisión de Andalucía y a la entidad mercantil Canal Sur Radio y Televisión, S.A. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, al presente escrito se acompaña copia de la resolución impugnada -
documento núm. 1-. 

Igualmente, se adjunta certificación del Acta que transcribe el acuerdo 
de la Asamblea General de la Agrupación de Trabajadores de la Agencia Pública Empresarial de 

la Radio y Televisión de Andalucía y de Canal Sur Radio y Televisión, S.A., autorizando la 
interposición del presente recurso -documento núm. 2-, así como certificación del Secretario 

General del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por el que se indica que los miembros de 

la Junta Directiva con representación legal aprobados en la Asamblea constituyente de fecha 11 

de mayo de 2018 son D. Francisco Javier Burgos Gómez, Coordinador General, y D. Pedro José 
Sánchez Millán, Secretario -documento núm. 3-. 



2.-

Asimismo, se aporta Copia Auténtica de los Estatutos de la Agrupación 
de Trabajadores de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía y de 
Canal Sur Radio y Televisión, S.A. -documento núm. 4-. 

Por último, a efectos de acreditar la legitimación de mi representada, se 

acompaña copia de la sentencia núm.107/2022, de fecha 11/07/2022, de la Sala de lo Social de 

la Audiencia Nacional -Procedimiento de Derechos Fundamentales 159/2022-, donde, como 

consecuencia del resultado de las elecciones sindicales celebradas en la empresa en el año 2021, 

se le reconoce a la Agrupación de Trabajadores de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 

Televisión de Andalucía y de Canal Sur Radio y Televisión, S.A., una representatividad del 15,385 
% -documento núm. 5-. 

En relación con la competencia funcional, precisar que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8.2 de la UCA, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 

conocerán, en única o primera instancia, de los recursos que se deduzcan frente a los actos 

administrativos de la Administración de las Comunidades Autónomas, salvo cuando procedan 

del respectivo Consejo de Gobierno. A su vez, el artículo 10.1.a) de la misma norma legal dispone 

que las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 

conocerán en única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con los actos de las 

Entidades Locales y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas cuyo conocimiento 

no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. El Decreto 90/2022, de 31 

de mayo, que es objeto del presente recurso, es un acto administrativo que procede del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Se hace constar que la cuantía del presente recuro es indeterminada, 
dada la naturaleza de la acción que se ejercita en el presente procedimiento. 

En su virtud, 



3.-

SUPLICO A LA SALA.- Tenga por presentado este escrito, lo admita y se tenga por interpuesto 

en tiempo y forma legales RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO contra el Decreto 

90/2022, de 31 de Mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 

del empleo temporal en las entidades instrumentales y consorcios del sector público andaluz 

para el año 2022, se proceda conforme a la tramitación legal oportuna y se conceda plazo para 

formalizar la presente demanda, emplazándose a los interesados y se reclame el expediente de 

la Administración actuante. Es Justicia. 

OTROSÍ DIGO.- Que a los efectos legales oportunos, se deja indicado como domicilio a efectos 

de notificaciones, con independencia del sistema Lexnet, el sito en Sevilla, _Avda. San Francisco 

Javier, núm. 9 -Edificio Sevilla 2-, Planta 4ª, Módulo 24 (Despacho del Letrado D. José Carlos 

Guerra Luna), indicando. Igualmente, correo electrónico y teléfono móvil: 

Tlf. 649.82.31.15 

jcguerraluna@gmail.com 

SUPLICO A LA SALA.- Tenga por realizadas las anteriores manifestaciones a los efectos legales 

oportunos. Es Justicia, que respetuosamente de nuevo reitero en Sevilla, a treinta de Agosto de 

dos mil veintidós. 

Ldo. José Carlos Guerra Luna. 


